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SOLICITUD DE ACLARACIONES Y DOCUMENTACIÓN ACERCA DE LAS PROPOSICIONES 
RELATIVAS A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS APORTADAS POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO N.º 161/2020 PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO 
ELECTROMECÁNICO Y MEJORA DE LA RESILIENCIA DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE 
AGUAS RESIDUALES DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 
 

 

Las empresas licitadoras que fueron tenidas en cuenta en el presente procedimiento de licitación, y cuyos 

sobres Nº 3 fueron abiertos y sus proposiciones hechas públicas el 8 de octubre de 2020, fueron las 

siguientes:  

 

1 ACCIONA AGUA, S.A. (LOTE 1) A95113361 

2 CADAGUA, S.A. (LOTE 1) A48062277 

3 DRACE INFRAESTRUCTURAS, S.A. (LOTE 1) A84864941 

4 

UTE ASTEISA TRATAMIENTO DE AGUAS, S.A.U. - 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 

(LOTE 1) 

A28376812 - A19001205 

5 FCC AQUALIA, S.A. (LOTE 1) A26019992 

6 SACYR AGUA, S.L. (LOTE 1) B06285092 

7 

UTE AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR 

DEL AGUA, S.A.U. –- AXIAL MANTENIMIENTOS, S.L. 

(LOTE 1) 

A08332975 - B84199900 

8 ELECNOR, S.A. (LOTE 2) A48027056 

9 

UTE SUEZ TREATMENT SOLUTIONS, S.A.U. - OPS 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, 

S.L. (LOTE 2) 

A48022461 - B85047835 

10 COUTEX, EQUIPOS Y PROYECTOS, S.A.U. (LOTE 3) A64569064 

11 EHISA CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.A. (LOTE 4) A50119569 

12 ELECTROMONTAJES ACOEMAN, S.L. (LOTE 4) B02357077 

13 
MAETEL INSTALACIONES Y SERVICIOS 

INDUSTRIALES, S.A. (LOTE 4) 
A50851823 

14 UTE SOLAR JIENNENSE, S.L. - KISHOA, S.L. (LOTE 4) B23039480 - B87074118 

15 
UTE ALAUDA INGENIERÍA, S.A. - NOLTER, 

INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.L.P. (LOTE 5) 
A85166270 - B26321745 

 

 

Los aspectos susceptibles de aclaración y solicitud de documentación acerca de las proposiciones 

relativas a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas contenidas en el sobre Nº3 

de las ofertas, son los siguientes: 
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DRACE INFRAESTRUCTURAS, S.A. (LOTE 1) 

PRIMERO: El apartado 3.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 

“PCAP”) dispone lo siguiente: 

“3.3. Importe máximo de licitación 

(...) 

Canal de Isabel II, S.A. pone a disposición de los licitadores la hoja de cálculo que será publicada 

en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(http://www.madrid.org/contratospublicos), únicamente a efectos de ayudar en la preparación y 

presentación de la oferta. Los licitadores deberán adjuntar el Anexo II del presente pliego y la hoja 

de cálculo en el Sobre Nº 3 (PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES 

MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS).”  

· La empresa licitadora ha indicado en su oferta económica del Anexo II lo siguiente: 

 

 
 

El resultado que se obtiene del sumatorio de los importes de los apartados A, B, C y D una vez 

se aplica el porcentaje de baja ofertado sobre la hoja de cálculo publicada en el Portal de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid es de 12.882.266,84 €, suponiendo una 

diferencia de 0.01 € respecto al importe indicado por el licitador en su oferta económica. 

Solicitud de documentación: Deben presentar la oferta económica corregida atendiendo a la diferencia 

de importe referida anteriormente. 

 

SACYR AGUA, S.L. (LOTE 1) 

PRIMERO: El apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP para el Lote I dispone lo siguiente: 
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“Lote I: 

(...) 

A) 2.3 Ampliación de la experiencia de los ingenieros superiores o técnicos designados como 
jefes de servicio (hasta 5 puntos). 

(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis, 
así como incluyendo en el Sobre nº 3: (i) el curriculum vitae de los Jefes de Servicio 
propuestos por el licitador con nombre y apellidos, identificando claramente los trabajos 
asignados como jefe de servicio y relacionando, cliente, año de realización, duración del 
mismo y tipo de trabajo; y (ii) la cumplimentación del modelo establecido en el Anexo XV del 
presente Pliego.” 

El modelo de Anexo XV del PCAP relativo al Criterio técnico cuantificable del apartado 8 A) 2.3 del Anexo 

I del PCAP para el Lote I dispone lo siguiente: 

 

· La empresa licitadora ha indicado para el criterio técnico cuantificable del apartado 8 A) 2.3 del 

Anexo I del PCAP relativo el Lote I y para el perfil cuyas iniciales se corresponden con “A.D.G.” 

lo siguiente: 

NOMBRE 1  

EMPRESA A LA QUE PERTENECE (1)   TITULACIÓN    

DENOMINACIÓN OBRA DEL 
CONTRATO QUE CUMPLE CON LO 
EXIGIDO EN EL P.C.A.P. (2) 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

EMPRESA  CARGO (3) 

INICIO FIN 
TOTAL 
años 

completos 
(4) 

Suma ≥ 5 

años 

MES AÑO MES AÑO 
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La información indicada en el documento no individualiza los períodos temporales de inicio, fin y 

total para todas las experiencias individuales de cada ítem indicado. 

Solicitud de aclaración: Deben presentar el referido anexo relativo al perfil cuyas iniciales se 

corresponden con “A.D.G.”, individualizando los períodos temporales de inicio, fin y total de cada una de 

las experiencias indicadas en cada uno de los ítems. 

 

ELECNOR, S.A. (LOTE 2) 

PRIMERO: El apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP para el Lote II dispone lo siguiente: 

“Lote II: 

(...) 

A) 2.2 Puesta a disposición de talleres de reparación a la ejecución del contrato (hasta 15 
puntos). 

(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis, 
así como incluyendo en el Sobre nº 3 a modo de resumen, la cumplimentación del modelo 
establecido en el Anexo XV del presente Pliego. 
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También incluirán la documentación acreditativa adicional solicitada en el Anexo XIV del 
Pliego de Prescripciones Técnicas “Tabla resumen con las Características mínimas y la 

Dotación mínima”.” 

El modelo de Anexo XV del PCAP relativo al Criterio técnico cuantificable del apartado 8 A) 2.2 del Anexo 

I del PCAP para el Lote II dispone lo siguiente: 

 

 

· La empresa licitadora ha ofertado para el criterio técnico cuantificable del apartado 8 A) 2.2 del 

Anexo I del PCAP relativo el Lote II, un total de 6 talleres.  

 

Respecto al taller nº 1 situado en la localidad de Arganda del Rey, la empresa licitadora aporta 

diversa documentación de cuyo análisis no es posible conocer con exactitud la disponibilidad del 

referido taller por parte del licitador a partir del año 2016.  

Solicitud de aclaración: Deben aclarar y presentar documentación acreditativa que, de conformidad con 

lo indicado en los Anexos XIV del Pliego de Prescripciones Técnicas y Anexo XV del PCAP, permita 

demostrar la efectiva disponibilidad del referido taller en la actualidad y para la ejecución del contrato. 

 

EHISA CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.A. (LOTE 4) 

PRIMERO: El apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del PCAP para el Lote IV dispone lo siguiente: 

“Lote IV: 

A) 2.1 Formación en materia de prevención de riesgos laborales de los medios humanos 
asignados. Hasta 10 puntos. 

(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis, 
así como incluyendo en el Sobre nº 3: (i) Certificados nominales de asistencia de los cursos 
donde aparezca claramente el contenido del curso, la duración del curso y la fecha de 

A) 2.2. Puesta a disposición de talleres de reparación a la ejecución del contrato servicio 

Nº 
UBICACIÓN DEL TALLER .- MUNICIPIO Y CALLE. COORDENADAS 

GEOGRAFICAS 

DOCUMENTO ACREDITATIVO 

 (factura de compra, contrato o 

cualquier otro título válido en 

derecho) 
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realización, y (ii) a modo de resumen, la cumplimentación del modelo establecido en el Anexo 
XV del presente Pliego.” 

La nota 3 del Anexo II bis del PCAP para el Lote IV dispone lo siguiente: 

“(3) Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 

mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis, así como 

incluyendo en el Sobre nº 3: (i) Certificados nominales de asistencia de los cursos donde aparezca 

claramente el contenido del curso, la duración del curso y la fecha de realización, y (ii) a modo de 

resumen, la cumplimentación del modelo establecido en el Anexo XV del presente Pliego.” 

· La empresa licitadora ha indicado en el Anexo XV presentado y para el perfil correspondiente 
con el recurso preventivo nº2 cuyas iniciales se corresponden con “J.J.L.D.” una duración de 60 

horas de formación en el primero de los cursos denominado “Curso de control de ejecución de 

obras de edificación”. Sin embargo, en el Certificado de profesionalidad de control de ejecución 

de obras de edificación aportado no se localiza el número de horas de formación. 

Solicitud de aclaración: Deben aclarar el número de horas de formación del referido curso presentando 

un Certificado nominal de asistencia donde aparezca la duración del curso. 

 

ELECTROMONTAJES ACOEMAN, S.L. (LOTE 4) 

PRIMERO: El apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del PCAP para el Lote IV dispone lo siguiente: 

“Lote IV: 

A) 2.1 Formación en materia de prevención de riesgos laborales de los medios humanos 
asignados. Hasta 10 puntos. 

(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis, 
así como incluyendo en el Sobre nº 3: (i) Certificados nominales de asistencia de los cursos 
donde aparezca claramente el contenido del curso, la duración del curso y la fecha de 
realización, y (ii) a modo de resumen, la cumplimentación del modelo establecido en el Anexo 
XV del presente Pliego.” 

La nota 3 del Anexo II bis del PCAP para el Lote IV dispone lo siguiente: 

“(3) Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 

mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis, así como 

incluyendo en el Sobre nº 3: (i) Certificados nominales de asistencia de los cursos donde aparezca 

claramente el contenido del curso, la duración del curso y la fecha de realización, y (ii) a modo de 

resumen, la cumplimentación del modelo establecido en el Anexo XV del presente Pliego.” 
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· La empresa licitadora ha aportado tanto el Anexo II bis como el Anexo XV completados con su 
oferta a este criterio técnico. Sin embargo, no aporta los Certificados nominales de asistencia de 

los cursos donde aparezca claramente el contenido, la duración y la fecha de realización de los 

cursos. 

Solicitud de documentación: Deben presentar los Certificados nominales de asistencia de los cursos 

donde aparezca claramente el contenido, la duración y la fecha de realización de los cursos acorde a la 

formación de los medios humanos ofertados en concordancia con lo indicado en los Anexo II bis y Anexo 

XV presentados por el licitador. 

 

MAETEL INSTALACIONES Y SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. (LOTE 4) 

PRIMERO: El apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del PCAP para el Lote IV dispone lo siguiente: 

“Lote IV: 

A) 2.1 Formación en materia de prevención de riesgos laborales de los medios humanos 
asignados. Hasta 10 puntos. 

(...) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis, 
así como incluyendo en el Sobre nº 3: (i) Certificados nominales de asistencia de los cursos 
donde aparezca claramente el contenido del curso, la duración del curso y la fecha de 
realización, y (ii) a modo de resumen, la cumplimentación del modelo establecido en el Anexo 
XV del presente Pliego.” 

La nota 3 del Anexo II bis del PCAP para el Lote IV dispone lo siguiente: 

“(3) Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 

mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis, así como 

incluyendo en el Sobre nº 3: (i) Certificados nominales de asistencia de los cursos donde aparezca 

claramente el contenido del curso, la duración del curso y la fecha de realización, y (ii) a modo de 

resumen, la cumplimentación del modelo establecido en el Anexo XV del presente Pliego.” 

· La empresa licitadora ha presentado el Anexo II bis y el Anexo XV cumplimentados con su oferta 

consistente en 111 horas de formación para el recurso preventivo 1 cuyas iniciales se 

corresponden con “S.M.H.S.” y 122 horas de formación para el recurso preventivo 2 cuyas 

iniciales se corresponden con “O.M.G.”. Sin embargo, los Certificados aportados en la 

documentación acreditativa (doc031658-Certificados horas cursos Prevención) no se 

corresponden ni con los perfiles indicados anteriormente como recursos preventivos ni con las 

horas de formación ofertadas para cada uno de los mismos en los Anexos II bis y XV. 
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Solicitud de documentación: Deben presentar los Certificados nominales de asistencia de los cursos 

donde aparezca claramente el contenido, la duración y la fecha de realización de los cursos ofertados 

por el licitador correspondientes con los perfiles indicados anteriormente en los Anexos II bis y XV y cuyas 

iniciales se corresponden con “S.M.H.S.” y “O.M.G.”. 

 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Tfno. 91.545.10.00  

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

 

Firmado por Vanessa Canelo
Chamorro / A86488087 el día
03/11/2020
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